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seitán los corpespondlentes a Jas asi^aturas «Pesca marítima)) 
y la legislación marítiqio-pesquera de la de «Derecho maríti
mo» establecidos por la Orden ministerial de Comercio de fe
cha 9 de mareo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 97) para la obtención de los títulos de pesca.

Lo que Qomunioo a V I. para su conocimiento y efectos. 
IKos gu€^e a V. i. muchos años.
Macbñd, lá de julio de 1964.

UIXiABTRES

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

ORDEN de 14 de julio de 1964 por la que se fija el cua 
dro indicador de tripulaciones mínimas para Imques 
mercantes y de pesca.

Uufitrisimos señores:
El avance de la técnica naval en los últimos años ha pro

ducido una evidente simplificación de los trabajos a borde, que 
aconseja la publicación de un nuevo.cuadro indicador del per
sonal mínimo que ha de tripular los buques mercantes y de 
pesca esí>añoles, ajustado a las necesidades actuales.

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante y oído el Consejo Ordenador de Transportes Marí
timos y Pesca Marítima, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.® Las tripulaciones de los buques mercantes y de 
pesca nacionales se ajustarán a partir de primero de agosto 
próximo a lo dispuesto en la presente Orden ministerial, te
niendo en cuenta que el número y las categorías profesionales 
de los tripulantes que se fijan para cada caso son los mínimos 
que deben llevar los buques para que (a navegación se realice 
en las debidas condiciones de seguridad. Las Emprésas arma
doras, por tanto, podrán cubrir las plazas coii individuos que 
posean titulaciones superiores, así como ampliar su número 
cuando lo consideren conveniente dentro de lofe límites que 
les permita el Certificado de Seguridad del buque.

Art. 2.® A petición de parte interesada y oyendo previa
mente a la Comisión Permanente del Consejo Ordenador de 
Transportes Marítimos y Pesca Marítima, la Dirección General 
dé Navegación podrá autorizar las modificaciones que estime 
procedentes en el número de tripulantes de cada buque, según 
el grado especial de automatización de sus servicios o las par
ticularidades del tráfico a que se dedique.

. Art, 3.0 Las Comandancias de Marina harán constar en 
el rol de cada buque el número y categorías profesionales de’ 
los tripulantes que le corresponden de acuerdo con la presente 
Orden ministerial, no pudiendo despachar ningún buque que 
no lleve completa su tripulación mínima.

Art. 4.0 El personal titulado de puente con que han de 
contar, Como mínimo, los buques mercantes será el siguiente:

41. Buques mayores de 2.000 toneladas R. B. C.:
Un Capitán de la Marina Mercante. ' --
Un Piloto de la Marina Mercante de primera clase.
Dos Pilotos de la Marina Mercante de segunda clase.
4.2. Buques de más de 900 a 2.000 toneladas R. B. C.:
Un Capitán de la Marina Mercante.
Un Piloto de la Marina Mercante de primera clase.
Un Piloto de la Marina Mercante dé segunda clase.
43. Buques de más de 500 a 900 toneladas R. B. C.:
Un Piloto de la Marina Mercante de primera clase.
Un Piloto de la Marina Mercante de segunda clase.
4.4. Buques de más de 150 a 500 toneladas R. B. C.:
4.4.1. Cuando transporten más pasajeros que tripulantes:
Un Piloto d« la Marina Mercante de primera clase.
4.4.2. Cuando no transporten pasajeros o sean éstos menos 

que los «tripulantes:
4.4.2.1. En navegaciones dentro de las dos zonas del Patrón 

mayor de Cabotaje fijadas en el punto 4 del artículo segundo 
del Decreto 629/1963:

Un Patrón mayor de Cabotaje.
4.42.2. En navegaciones para trasladarse de una a otra de 

las zonas mencionadas en el apartado 4.42.1.:
Un Piloto de la Marina Mercante de primera clase.

4.42.3. En navegaciones no comprendidas en los apartados
442.1. y 442.2.:

Un Piloto de la Marina Mercante de primera clase.
Un Piloto de la Marina Mercante de segunda clase.
4.5. Buques de más de 20 a 150 toneladas R. B. C, (ex

cepto en el tráfico interior de puertos):
4.5.1. Cuando transporten más de 250 pasajeros:

Un Piloto, de la Marina Mercante de primera clase.

4.5.2. Cuando transporten un número de pasajeros mayor 
que el de tripulantes y no superior a 250:

4.5.2.1. En navegaciones dentro de las tres zonas del Par 
trón de Cabotaje fijadas en el punto 5 del artículo segundo del 
Decreto 629/1963 y siempre que naveguen a menos de tres 
millas de la costa y en períodos restringidos:

Un Patrón mayor de Cabotaje.
4.5.2.2. En navegaciones dentro de las zonas mencionadas 

en el apartado 4.5.2.I., cuando naveguen a más de tres millas 
de la costa o en períodos no restringidos:

Un Piloto de lá Marina Mercante de primera clase.
4.5.3. Cuando no transporten pasajeros o sean éstos menos 

que los tripulantes:
45.3.1. En navegaciones dentro de cada una de Jas tres zo

nas del Patrón de Cabotaje fijadas en el punto 5 del artículo 
segundo del Decreto 629/1963:

Un Patrón de (^abotaje

45.3.2 En navegaciones para trasladarse de una a otra de 
las dos primeras zonas mencionadas en el apartado 45.3.1.:

Un Patrón mayor de Cabotaje.

4.5.3.3. ' En navegaciones para trasladarse de una cualquiera 
de las dos primeras a la tercera zona de las mencionadas en 
el apartado 45.3.1. y en las que se realicen por fuera de las 
dos zonas del Patrón mayor de Cabotaje:

Un Pjloto de* la Marina Mercante de primera clase.

Art. 5.0 El personal titulado de puente con que han de 
contar, como mínimo los buques de pesca será el siguiente:

5.1. Buques mayores de 1.200 toneladas R. B. C.:
Un Capitán de Pesca.
Dos Patrones de Pesca de Altura.

5.2. Buques de más de 500 a 1.200 toneladas R. B. C.:
Un Capitán de Pesca."
Un Patrón de Pesca de Altura.

5.3. Buques de más de 150 a 500 toneladas R. B. C.:
53.1. Dedicado a la pesca costera o litoral o a la de altura:
Un Patrón de Pesca de Altura.
Un Patrón de Pesca Litoral de primera clase.
5.3.2. Dedicado a la pesca de gran altura:
Un Capitán de Pesca.
Un Patrón de Pesca de Altur?

5.3.3. Dedicado a la pesca de gran altura en pareja:
En el primer barco:
Un Capitán de Pesca.

En el segtmdo barco:
Un Patrón de Pesca de Altura.
5.4. Buques de más de 50 a 150 toneladas R. B. C.:
5.4.1. Dedicado a la pesca costera o litoral dentro de las 

zonas fijadas en el punto 3 del artículo tercero del Decreto 
629/1963:

Un Patrón de Pesca Litoral de primera clase.
5.4.2. Para trasladarse de una a otra de las zonas men

cionadas en el apartado 5.4.1.:

Un Patrón de Pesca de Altura.
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5.5. Buques'de más de 10 a 50 toneladas R. B. C., dedi
cados a la pesca costera o litoral dentro de las reglones pes
queras fijadas en el pimto 4 del artículo tercero , del Decreto 
629/1963:

Un Patrón de Pesca Litoral de segunda clase.
5.6. En los buques mayores de 900 toneladas R. B. C. los

puestos de Capitanes de Pesca podrán ser -desempeñados por 
Capitanes de la Marina Mercante con título de Piloto anterior 
al Decreto 629/1963. Asimismo en los buques de más de 150 
a 900 toneladas R. B. C. los Capitanes de Pesca y Patronos 
de Pesca de Altiura, por Pilotos de la Marina Mercante con 
título anterior al citado Decreto. '

Art. 6.0 El personal titulado de máquinas con que han de 
contar, como mínimo tanto los buques mercantes como de 
pesca, en relación con su equipo propulsor, será el siguiente: ■

6.1. Potencia de máquinas mayor de 3.000 C. V. E.:
Un Maquinista naval Jefe.
Un Oficial de máquina-s de la Marina Mercante de primera 

clase.
Dos Oficiales de máquinas de la Marina Mercante de se

gunda clase.
6.2. Potencia de máquinas de más de 1.250 a 3.000 C. V. K:
Un Oficial de máquinas de fa Marina Mercante de primera 

clase.
Dos Oficiales de máquinas de la Marina Mercante de se

gunda clase.
6.3. Potencia de máquinas de más de 900 a 1.250 C. V. E.:
Un Mecánico naval Mayor.
Un Mecánico naval de primera clase.
Un Mecánico naval de segunda clase.
6.4. Potencia de máquinas de más de 500 a 900 C. V. E.:
Un Mecánico naval mayor.
Un Mecánico naval de primera ciase.

6.5. Potencia de máquinas de más de 150 a 500 C. V. E.:

Un, Mecánico, naval de primera clase.
Un Mecánico naval de segunda clase.

6.6. Potencia de máquinas de más de 50 a 150 C. V. E.:
Un Mecánico naval de segunda clase.

6.7. En los buques de más de 900 T. R. B. C. el puesto de 
Jefe de máquinas habrá de ser desempeñado por un Oficial 
de máquinas de la Marina Mercante de primera clase, aun 
cuando por su potencia corresponda a Mecánico naval.

6.8. En los buques de más de 2.000 T. R. B. C. el puesto de 
Jefe de máquinas habrá de ser desempeñado por Maquinista 
naval Jefe, aun cuando por su potencia corresponda a otra 
categoría.

6.9. Para buques de dos ejes se elevará en todo caso la

correspondiente propuesta de este personal a la Dirección Ge
neral de Navegación.

Art. 7.0 El personal del Servicio radioeléctrico mínimo con 
que deben contar los buques de pasaje, carga o pesca, según 
las categorías de las estaciones que les correspondan y el nú
mero de horas de servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
cuadro resumen de personal del Reglamento para aplicación 
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, 1948, en los buques mercantes nacionales, 
regla 9 del capítulo IV-C, será el siguiente:

7.1. Buques" de pas%je con estaciones radiotelegráficas de 
primera categoría, con veinticuatro horas de servicio, cual
quiera que sea el número de pasajeros:

Un Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de 
primera clase.

Dos Oficiales Radiotelegrafistas de la Marina Mercante de 
segunda clase

7.2. Buques de pasaje con estaciones radiotelegráficas de 
segunda categoría:

7.2.1. Con dieciséis horas de servicio, cualquiera que sea el 
número de pasajeros:

Un Oficial Radiotelegrañsta de la Marina Mercante de pri
mera clase.

Un Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de se
gunda clase.

7.2.2. Con ocho horas de servicio y autorizados a transpor
tar un número de pasajeros superior a 250:

Un Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de 
primera clase.

7.2.3. Con ocho horas de servicio y autorizados a trans
portar un número de pasajeros igual o inferior a 250:

Un Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de se
gunda clase.

7.3. Buques de carga o de pesca:
7.3.1. Con estaciones radiotelegráficas de segunda catego

ría y ocho horas de servicio:
Un Oficial Radiotelegrafista de la Marina Mercante de se- 

gimda clase.
7.3.2. Con estaciones radiotelefónicas:
Un Radiotelefonista naval p Radiotelefonista naval restrin

gido, que podrá ser cualquier tripulante.

7.4. Los buques de cualquier tonelaje que sin estar obli
gados a ello monten estaciones radioeléctricas, deberán dispo
ner del personal titulado para su manejo en la cuantía que 
se señala en los apartados anteriores, y de no disponer de dicho 
personal las estaciones serán precintadas antes de la salida 
del buque a la mar.

Art. 8.0 El personal de Maestranza y Subalterno de cubierta 
mínimo con que han de contar los buques de carga y de pesca 
será el siguiente:

Toneladas R. B. C.

Personal
Hasta 150

De más 
de 150 a 500

De más 
de 500 a 900

De más 
de 900 a 

1.750

De más 
de 1.750 a 

5.000

De más 
de 5.000 a 

10.000

k
De más 

de 10.000 a 
20.000

Mayores 
de 20.000

Contramaestre .......... 1 1 1 1 1 1 1
Marinero ..................... X 2 2 3 3 3 4 é 4
Mozo ................ .......... 1 1 2 3 3 4 5

En los buques de pesca en que no exista la categoría profesional de Mozo éstos serán reemplazadas por Marineros

Art. 9 o El personal de. Maestranza y Subalterno de máquinas mínimo con que han de contar los buques mercantes y 
de pesca será el siguiente:

9.1. En la cámara de máquixxaj&(
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Personal

Calderetero 
Eiigrasador 
Limpiador .

De más de 600 
a 1.250

C. V. E.

De más de 1.250 De más de 3.000 Mayores de 4.500
a 3.000 a 4.500

1 1 1
2 2 3

1 1

9.1.1. Para buques con dos ejes se elevará en todo caso 
la correspondiente propuesta de este personal a la Dirección 
General de Navegación.

9.2. En la cámara de calderas:
9.2.1. Cuando quemen combustible líquido se determinará 

el número de Fogoneros teniendo en cuenta que cada Fogo
nero podrá atender en las ocho horas de trabajo:

Nueve hornos en un solo frente.
Seis hornos en dos frentés.
9.2.1.1. Para buques con las calderas en la cámara de má

quinas se reducirá el número de Fogoneros en uno para po
tencias inferiores a 3.000 C. V. E. y en dos para las supériores 
a dicho número.

9.2.2 Cuando quemen combustible sólido Se determinará el 
número de Fogoneros y Paleros teniendo en cuenta el consumo 
por singladura, en la forma siguiente:

Consumo menor de 9 toneladas:
Tres Fogoneros

Consumo entre 9 y 12 toneladas:
Tres Fogoneros.
Un Palero.
Consumo entre 12 y 15 toneladas:
Tres Fogoneros,
Dos Paleros.

Consumo entre 15 y 18 toneladas:
Seis Fogoneros.

Consumo entre 18 y 21 toneladas:
Seis Fogoneros.
Un PEilero.
Consumo entre 21 y 24 toneladas:
Seis Fogoneros.

, Dos Paleros.
Consumo entre 24 y 27 toneladas:
Seis Fogoneros.
Tres Paleros.

9.3. En los buques tanques, además del personal de má
quinas indicado en el apartado 9.1, deberán contar con el si
guiente:

9.3.1. Buques tanques hasta 8.000 toneladas R. B. C.
Un Bombero.
9.3.2. Buques tanques de más de 8.000 

das R. B. C.:
Un Bombero.
Un Ayudante ^ombero.

a 25.000 tonela-

9.3.3. Buques tanques de más de 25.000 toneladas R. B. C.:
Un Bombero.
Dos Ayudantes Bombero.
Art. 10. En los casos en que el buque,realice regularmente 

travesías de duración inferiores a dieciséis horas podrá el ar
mador solicitar reducción del número de tripulantes a la Di
rección General de Navegación, que resolverá de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.o

Art. 11. El personal de Maestranza y Subalterno de cu
bierta y el de fonda en los buques de pasaje, según sus caracte
rísticas y servicios, serán aprobados en cada caso particular por 
la Dirección General de Navegación a propuesta de las em
presas armadoras, teniendo en cuenta que el número total de 
sus tripulantes habrá de ser tal que permita contar con el de 
«marineros patentados» mínimo preciso para cubrir los medios 
de salvamento a que le obliga el certificado de seguridad del 
buque, y que de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vida Humanaren el Mar, 
1948, se distribuirán en la forma siguiente:

Botes para menos de cuarenta y una personas:
Dos marineros patentados.

Botes para cuarenta y una a sesenta y una personas:
, Tres Marineros patentados.
Botes para sesenta y dos a ochenta y cinco personas:
Cuatro Marineros patentados.

Botes para más de ochenta y cinco personas:
Cinco Marineros patentados.

Balsas o aparatos flotantes para quince personas o más:
Un Marinero patentado.
Art. 12. Para determinar el número y categorías profesio

nales de los tripulantes indicados en los artículos anteriores 
se tomará como base el «Registro Bajo Cubierta» (R. B. C.) 
y la «Potencia Efectiva» (C. V. E.) definidos en el artículo 5.<» 
del Decreto 629/1963 («Boletín Oficial del Estado» número 83), 
rectificado en el «Boletín Oficial del Estado» número 90, sobre 
títulos profesionales de ias Marina Mercante y de Pesca, y el 
artículo 3.0 del Decreto 3654/1963 («Boletín Oficial del Estado» 
número 10/1964), sobre la categoría de las Estaciones Radiotele
gráficas.

Art. 13. El personal sanitario que han de llevar los buques 
mercantes se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico de Sanidad Exterior de 7 de septiembre 
de 1934 («Gaceta» de 18 de octubre del mismo año). Para los 
buques que transporten emigrantes se observará asimismo lo 
dispuesto en la legislación especial de emigración.

Art. 14. El personal de fonda mínimo con que han de con
tar los buques mercantes será el siguiente:

Personal

Ckxjinero
Marmitón
Ciunarero

Para un número de tripulantes (sin contar los de fonda)

Hasta 10

1 (*)

De 11 a 15

1

1

De 16 a 20

1
1
1

De 21 a 35 Mayor de 35

(*) Podrá ser un marinero de la tripulación.
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Art. 15. Cuando la falta de personal titulado lo haga nece
sario las autoridades locales de Marina podrán cubrir las plazas 
con personal que posea el título inmediatamente inferior al seña
lado en el rol, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.® del 
Decreto 629/1963.

Los enrolamientos que se realicen de acuerdo con lo dispuesto 
en el pán'afo anterior darán derecho a ocupar la plaza por un 
período mínimo de seis meses, terminado el cual deberá ser re
emplazado tan pron^ como sea posible por personal que tenga 
la categoría profesional exigida.

Art. 16. En el caso de que las embarcaciones dedicadas a 
tráfico interior de puerto sean despachadas para otra clase de 
navegaciones deberán ajustarse sus tripulantes a lo establecido 
en esta Orden.

Art. 17. La entrada en vigor de la presente disposición no 
puede ser alegada para producir disminución del número de tri
pulantes actuales en los buques en servicio hasta tanto no se 
produzcan las vacantes naturales en los individuos que se en
cuentran embarcados o^que pasen a otros buques de la misma 
Compañía en plaza de igual o superior categoría laboral.

En aquellos buques en servicio cuya plantilla actual dentro de 
la categría profesional resulte menor que Ja que por lá presente 
Orden ministerial se fija, no sufrirá aumento alguno.

ARTICULO FINAL DEROGATORIO

Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 7 de febrero 
de 1947 («Boletín Oficial del Estado» número 46) y de 20 de 
junio de 1948 («Boletín Oficial del Estado» número 171).

ARTICULO TRANSITORIO
Quedan facultadas las autoridades locales de Marina du

rante un período de im año a partir de la publicación de la 
presente Orden ministerial para cubrir destinos subalternos de 
personal titulado de Puente o Máquinas con personal de cate
gorías profesionales inmediatamente inferiores a las que auto
riza el artículo 15.

Dichos enrolamientos deberán ser comunicados en todo caso 
a la Dirección General de Navegación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1964.

ULLASTRES

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directores
generales de Navegación y de la Pesca Marítima.

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INaOENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se nombra aspi

rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos, 
de tercera clase a los Suboficiales del Cuerpo de la 
Policía Armada que se mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado eñ las Leyes 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) 
y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), y apartado c) de la Orden de 7 de enero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a Ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasi
fiquen para ocupar destinos de tercera clase, que especifica 
el párrafo segundo del artículo noveno de la Ley de 15 de julio, 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), a los Sub- 

' oficiales del Cuerpo de la Policía Armada que a continuación 
se relacionan.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que 
especifica el apartado c) del artículo -17 de la ya citada Ley 
de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Policía Armada.

Sargento primero
Don Lucio Lafuente Gaspar. De la 4.« Circunscripción.

Sargento
Don Domingo Ordax F\iertes. De la 43 Bandera.

Lo digo a V. E. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se nombra aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica en primera categoría 
al Oficial y Suboficial del Cuerpo de la Policía Ar
mada que se mencionan.

Excmo. Sr.: De confonnidad con lo preceptuado en las Leyes' 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial d!el BIstado» número 199) 
y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado)) 
número 313), y Orden de 7 de enero del coirlente año («Boletín

Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto se nombren aspirantes a Ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles al Oficial y Sub
oficial del Cuerpo de la Policía Armada que a continuación se 
relacionan, los cuales quedan clasificados para ocupar destinos 
de primera clase, según se especifica en el artículo sexto de 
la primera Ley citada.

Éntre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar, a peti
ción propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que 
esi>ecifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley 
de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus resi>ectivas 
Escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Policía Armada.

Capitán
Don Raimundo Bescós Piedrafita. De la 43 Bandera.

Sargento
Don Jacobo Sánchez García. De la 33 Bandera.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de Julio de 1964.—^P. D., Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDETjl de 8 de julio de 1964 por la que se nombra aspi
rantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica en primera categoría 
a los Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que 
se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
número 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 313), y Orden de 7 de enero del corriente 
año («Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia 
del Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles a 
los Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que a continuación 
se relacionan, los cuales quedan clasificados para ocupar des
tinos de primera clase, según se especifica en el artículo sexto 
de la primera Ley citada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a 
petición propia a la situación de «Reemplazo Voluntarlo», que 
especifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley 
de 15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas 
Escalas profesionales y prestando el correspondiente servicio 
en el Cuerpo de la Guardia Civil.


